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Advertencia: ¡No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Lecal: LO. 1 -1958

Çretlo de Inscición
Eos edictos y anunoios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis 
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y lo> 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINGLEN TAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 

que sea el origen d^J 
edicto.

Los interesados acredi^ 
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
impone en la í>epositaria 
de b'ondos Provir.ciales. 
sin cuyo rt-quisuo no se 
insertarán.

Se suscribe en. , la Intervención de la
Provincñal. El cobro de la suseripcíón es 
Se atenderán las suscripciones que vayan su
^rte deinendo hacerlo los de fuem de ía capital por medio de 
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Excelentísima Diputación 
adelantado; por an to só'o

acompañadas de su im-
ii-

Las leyes obligarán en la P«hiínsula, Islas adyacentes, CananO'í 
y Africa sujetos a n legislación peninsular a ios vein
te días de su promulgación s; en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Sfc entiende Itecha la promulgar¡ón el día en que termina la ir;- 
seroión de la ley en el uScletín Oficial del Estado».

Provincia
CIRCULAR

797
(Higiene y .Sanidad Veterinaila)
Habiéndose presentado la epizootia 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Agalaxia contagiosa conocida vul 
garmeriite cón ol nombr df ceguera 
6TT el "ganado de la especie ovina, 
vina, exi.sLenie en el tépmino munici
pal de AngL'ciana el Gobierno civil a 
uiiT^hi 'I ' la Jefatura del Servicio Pro 
vinci.;,i de Ganadería, fn cumpli- 
i:iiem > (k' '.{) prevenido en fl artí-

.gente Reglametiio de EjTizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. o. Estado de 
25 de marzob procede a ia dfeiara- 
cion í'ficial de la existencia de dicha 
enfermedad. ' /

! O.S animait5 enfermos se encuin- 
tran en los- términos de Valroyo y 
NLstral, señalándose como zona inP'c 
ta términos de Valroyo y Nistra-l, 
como zo na, sos,pechos a todo el t rmi- 
no municipal de Calahorra, y como 
zona de inmunización Ca*'ahorra.

las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos’ y 
sospechosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 

_ se amplían a jjrohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta- 
blí-'s V corrales; restantes metlidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 19 de junio de 1958.
El Gobernador Civil

910 
José Elorza Arlstorena

^¡niíferio de la 
Góbernac^ón

803
Resolución df la Dirección Gene

ral de Sanidad por la que se susjien- 
den las exhumaciones de cadáveres 
y restos mortales durante la época 
‘«.estival. '

Exemos. Sres.; Constituyendo un 
peligro para la sailud pública si piac 
ticar exhunjaciones de cadáveres y 
restos mortales en la época estival 
aun cuando se rodVe de las mayores 
garantías higiénicas

£s^a Dirección C-ncral ha íenidj 
bien disponer;
1 .- Se suspenden las exhumacio

nes de cadáveres y restos mortales 
dfsde el día primero de julio del año 
en curso, aun cuando- ya estuviesen 
autorizadas, hasta el día primero de 
octubre próximo, en que podrán re?- i 
nudarse con arreglo a las disposicio
nes vigfntes. I

2 .- Se exceptúan únicamente de 
esta p''ohibición las i xhumacionc.s 
quf pudieran decretar ías Auto’ida- 
des judiciales, en virtud de las fun- ; 
ciones que les están, encomendadas.

Lo que comunáco a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguifn 

’tes. !
Dios guarde a VV. EE. muchos 

años. I
Madrid, 12 de junio de 1958.-^ fHí 

Director General, por delegación, ! 
Vicente Dífz del Corral. i

Exemos. Sres. Gobernadores civiles j 
de todas las provincias. j

916

1 otile eracióti í

NOTA-ANUNCIO

a

788
En el Boilftin Ofical del Estado n^ 

69 cirrespondiente al día 21 de 1958 
se publicó una nota previaa instan
cia de la Rvda. Madre Suiperiora de 
las RR. MM. Agustinas de San Pe
dro de Fai-.plona, Solicitando ia r'^n 
•vsiei. de un aprovechan.K uto 

.aguas df dos litro spor segundo 
(le 

de -
rivada; dç píj Arga en lur’s.li.'oou 
de P-inipiona, con destino a ieges

Las obras proyectadas consistei'i 
en 'a~ óaptat’ y edevaeicm d 'ac
aguas hasta un 'dfposit o mediante 
un grupo motobomba de 3 HP y 
116’50 m! de tubería de impulsion de 
fibrocemento y 80 mm. de diámetro.

Lo qu'' se hace público para qu 
cuantos se ^considfren perJudicad'-.s 
por dicha solicitud^ puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones^ qv'' e.s- 
timen pertinentes al Sr. Inreni"Te 
Director df la Confederación Hidr- - 
gráfica del Ebro dentro del plazo d* 
treinta días n atu rajes y consecutivos 
al de la fecha de esta pub>’'’actor 
durante el cual fstará de manifi '• 
01 proyectó correspondi'^n^"? ’as, 
horas hábiles de oficina, en lia Sec
ción de Aguas de la Conl*'dera ?to*' 
del Ebro, en Zaragoza Pa-^eo del Ge
neral Mola, n^ 26-1 primero.

Pamplona, 26 de ma^'o de úi58 
El ingeniero Dir'ctor Adjur ■

F. Gómez
905

Comisarla Seneral de Abasteci
mientos y transportes

Precios máximos de frutas y hortall- ! 
zas paia Ja pioxima scíhuia !

Relación de precios máximos de 
venia en almacén y al detall de i^ts 
productos que sc indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
p.üvincja, dyraiiLe ¡a semana com- 
compreñdida del 23 al 29 de los cc- 

son •ímájtlmes”, referidos a la

■ rrienlfs, ambos inclusive.
PRLCIDN

/krt culos .Almacén Detall

Plátanos 1050 12'00
Manzana l.« 14 00 16’00
Manzana 2.’ 12 00 14’00
Manzana (Cte) 6'00 300
Naranjas (Selectas) 14'50 IC’OO
Naranja (Sanguina) 9 00 10’50
Naranjas (Ctes.) 7'25 8’75
Limonfs (Berna) 18'85 20’85
Limones (Cter) 9'Ul) 11'00
Pataitos 3’55 3’85
Acelgas 1 '25 2'00
Cebollas 2’50 3’25
Tomates 7’35 8’60
Judías verdes 8’25 9’75
Pimientos verd^-s 12’50 13’75
J echi'va.s 1 '75 2'50
Guisantes 3'00 5’00

Dichos precies como ya se indica,
unidad

\de peso kilo y dentro de cada varie- 
dari.para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún

, Confinua en vigor cüanlo dispone 
'a Cir:?iilar numero 11'57 de la Co
misaria de Al'astecirniento.'í y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi- 

. cial del Fstado’’, numero 295 de 25 
de noviembre de 1957).

t o que se hace púb’íco para gene- 
, ral concxilmiento.¡
I Logroño. 22 de Junio de á958.
i El Gobernador Civil,
t José Elorza Arlstorena
i 915

-MUY IMPORTANTE PARA LOS 
TORRE! ACTORES Y ALMACENIS

TAS, DE CAFE

Por (dicio Circular 31/58, la supe
rioridad ha dispuesto que todos los in 
d -'triaie.: o comerciar ?s Lgahnente 
autorzados para la manipujlación y 
ven-a d' café, frmularán en esta 
Dflegación. en el plazo máximo de 
diez días declaracd^n per 
triplicado del movimiento rabido en 
sus ''.stabb/cimi^-ntes -en el periodo 
íirimeió de cirro d'' 1956 a 31 de 
julio de 1957.

El modelo de dicha declaración y 
ejemplares de la misma, serán faci
litados en estf Organismo, (Carrete
ra VUlamediana 12 bajo) 

Logroño. 2 i dejunio de 1958.
El Gobernador Civil

914

Ministerio de Agricultura
Dilección General de . .oiRes, €.1/3 

y Pesca P luvial 
SÚBDIRECCION DE MONITS Y 

POLITICA FORESI AL 
DISTRITO FORE^IAL DL 

LOGROÑO
DSSLINÜE

Diapiiesto por iaDireccion 
de Montes. Caza y Pesca 

792
General 
Fluvial,

con fecha 28 df mayo último pasar i, 
t la práctica del deslinde del monte 
' denominado “Monte Reai” núme.o 
j 136 del Catálogo de los de utilidad’ 
, pública de la provincia de LogrofH), 

de la pfrtenencia y sito en el térmi
no municipal de Larriba y p» rtene- 
ciPnte a la Comunidad de .Torremi - 
ña, Larriba, Ajamil, Rabanera y* San 
Román en Ja zona del perímetro ex
terior comprendida entre los piquetes 
195 al 338 de acuerdo con lo dispurs 
to por la Dirección General de mon
tes, Caza y Pesca Fluvial con fecha 
30 de enero de 1956, devolviendo el 
exp^iente de deslinde para que sea 
¿ompletado con sujeción al Artículo . 
31 df! Regimento de 17 de mayo de 
1865especificando la pertenencia de 
los terrenos colindaníes, otros montes 
de utilidad pública con que limita se 
una decriminación sobrf los terrenos 
comunales de otros pueblos colindan
tes con ese monte, haciendo un es
tudio detallado de la posesión dedos 
mismos y sin quf se pronuncie el Mi
nisterio en resolución alguna por te
ner el criterio de que los deslindes 
deben ser aprobados a ser posible con 
la unidad debida en una sola Orden 
resolutoria que abarqce todos los 
extremos. * I

El deslinde fué realizado fl pasad? 
año 1954 por el Ingeniero de Montes 
Antonie* Arjona Salinas Medinilla. 
que fué anunciado en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 42 de 
10 de abril de 1954 realizándos*? e’ 
apeo del 13 de julio ai 31 del mismo 
mes de 1954 ambos incisive; he 
acordado señalar la feóha 8 de octu
bre próximp y hora de las diez de la 
mañana, para el comienzo de la opo_ 
ración, una vfz transcurridos tres 
meses contados dos fechas después a
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partir de la publicación de este anun 
cío en el Boletín Oficial de la pro
vincia, dando principio los trabajos 
tn el piquete niimroe uno del apeo 
anteriormente realizado, que fue co
locado en el punto más al norte del 
referido monte a un m^^tro de la 
margen derecha del río Valillos y en 
el lugar denominado la “Mina de co
bre”, designándose al Ingeniero de 
Montes don Francisco Molinero Gó
mez para llevar a cabo el deslinde y 
en su día se designará el Ayudante 
de Montes que ha de acompañarle.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para reconocimiento 
de los interesados en la operación, 
significando que según establece el 

•artículo 14 del Real Decreto de P 
de febrero de 1901, el 26 del Regla
mento de 18 de mayo de 1865 y el 
artículo 14 de la Lfcy de Montes de 8 
de junio de 1957, pueden presentar 
en este Distrito Forestal, sito en Lo- 
groñ ocalle General Franco, 2-2®, du 
rante el plazo de dos meses conta
dos dos fechas después de la publi
cación de este anuncio, los documen
tos que convenga a la defensa de sus 
intereses y derechos, y que se refie
ran a la cabida, límites, propiedad 
y posesión y demás circunstancias 
de las fincas colindantes o enclava
das dentro del monte, que se consl- 
dbren de su pertenencia, entendién
dose que según previenen la scita- 
das disposiciones transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirán nue 
vos documentos ní podrán, ser teni
dos en cuanta en el acto del apeo. 
Las informaciones posesorias que se 
presenten, no les concederá valor ni 
eficacia, sí no se acredita por ellas 
la posesión, quienfa pacifica e inin- 
ferrumpida, durante 30 años, así 
como tampoco' cuando estén en desa 
cuerdo con la descripción del monte 
en el Catálogo, v que en el acto del 
apeo «Je reivindicarán la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpación 
resulte comprobada.

Logroño. 9 de iunio de 1958.
F1 Ingeniero Jefe 

Angel LTrón de Robles v González
90.3

Msoistratura ¿e Tr^baio

EDICTO
810

Don Valeriano Rodríguez OPoros, 
Masístra. de Trabaio de la P'^ovineia 
dP T/ogreño en Comisión de Servicio.

Hago saber: Que en los autos de 
apremio gubernativo, instados ñor la 
Tnspección ProviBcial de Trabaio con 
tra la Fmnresa de la ciudad de TTaro 
Rodeea-s Vizcaínas S.A . nara el cobro 
dP cuotas de Seguros Sociales, -he acor 
dado poner a la venta en pública su
basta por término de ocho días y 
precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embarcados a la empresa deu
dora:

Doce barricas de roble, ufadas, de 
upa cabida anrovimada de doscien
tos litros cada una. señaladas non el 
númPro .3. valoradas en nesetas cua
tro mil ochocientas 14 800).

Tx)s presuntos licitad ores podrán 
evaminar los bienes en venta en el 
domicilio de la Fmnresa deudora si
te Pn la ciudad de Raro, donqe se 
encuentran a disposición de esta Ma- í 
id .stratura. ;

Fl acto del Iremate se celebrará í 
en la Sala Audiencia dei juzgado Co- ' 
marca! dP Raro el día veintitrés de 
lulio próximo a las doce y treinta ho 
ras; adx’lrtiéndose que se hará^ adju- 
dicación provisional de los bienes ; 
al melor postor si su Jicitaclón al- í 

canza el cincuenta por ciento de la 
tasación, concediéndose derecho de 
tanteo al acreedor y al deudor por 
término de cinco días; que los pre
suntos licita dores para tomar parte 
en la subasta depositarán previamen
te el diez por ciento efectivo del pre
cio de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Logroño a diecisiete de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El Secretario
, 922

SERVICIO PE CATASTRO DE LA 
RIOPBZA RUSTICA

ANUNCIO
Cuadro de tipos evalúa torios del 

término municipaJ de Cordovín como 
resultado de los trabajos de formació 
dPl Catastro topográfico parcelario, 
aprobado por la Jefatura Provincial 
del Servicio.

Cultivos o Aprovechamientos 
REGADIO

Cereali agua eventual, P; 2410, 
3-91-26.

idPm, 2^ 21,92, 6-14-65.
idem, 3^ 15.38, 99-5.3.
idem con frutales, 1? 2446 13-68-79 
idem idem, 2?,, 2213, 9-05-96 
ídem idem, 3’ 1745, 1-87-91
Viña agua eventual, U®, 1001 82-65 
Oliva’’ agua eventual U’ 630 1-91-05

SECANO
Cereal, P, 306, 6-59-28.
idPm, 2?. 211, 43-23-60
idem. 3?,- 92, 92-66-7,9
ídem 45, á4-99-63 
ídem, 5?, 21. 114-57-84
Viña. R. 406. 5-43^7
ídem, 2’, 129. 15-10-88
idem, 3^ 252. 8-24-23
ídem 4\ 20''. 1-41-99
Olivar 1’, 256. 19-68-05 
idem. 2\ 168 , 40-55-29 
idem. 3^ 146. 8-56-36
Almendros. 1^ 208. 2-85-44 
idem. 2^, 147, 5-32-99 
Nogales, U’. 442, 1-30
Alameda. U^. 433. 13-66-81 ‘
Fra.*IR. 306,-49-07
Monte balo. JR. 51. 56-74-81
Erial a pastos. Rt 17. 176-78-66 
Logroño. 13 dé .Iunio dp 1958.

Fl Ingeniero Jefe Provincial!
Víctor l.abarga 

V® R®
El DPilegado de Racienda ,

Javier Diago
891

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
746

En virtud de providencia di tada 
por el Sr. Juez de Instrucción de 
Raro y. sil partido en carta orden di 
manante de la lima. Audiencia Pro
vincial de Logroño y de sumario nú ] 
mero 3,3 de 1957. seguido pod ribo 
contra Guillermo Zamarripa Slorte- ; 
gui. vecino de Baracaldo; por [nedio ’ 
dP la presente se cita con los aperci- • 
bimientos legales al testigo Irene 
Díaz Zabala, vecina que fué de esta i 
ciudad y <?n la actualidad se ignara 
su paradero aunque al parcevr se eu 
sentó a Bilbao para que el din vún 
tres de los corrientes v hors d- las 
once, c vnqarezca ante la Tima. Au 
diPncia Provincial de Logroñef para ¡ 

asistir a las sesiones del juicio oral 
dccietaüc en la causa antes decreta
da. '

Raro a 7 de junio de 1958.
El Secretario

865

REQUISITORIA
731

EnriquP Bericochea Arozagasti sin 
domicilio conocido comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de Logroño pa 
ra constituirse en Prisión y cumplir 
la pena de cinco días que le han si 
do impuestos en tentencia de juicio 
de faltas de fecha 7 de mayo de 1.958 
por impago de multa aipercibléndole 
que en caso dP no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por tanto, ruego a todas las Autori 
dades y ordeno a la Policiía judicial 
proePdan a la busca y captura de di
cho condenado, y caso le ser habido 
sea puesto a disposición de este Jez- 
gado.

Dado en Lo,groño a treinta de ma
yo de 1958.

El Juez Municipal
835

739
Don GrPgorio Galindo Crespo^ Juez 

de Instrucción de la ciudad de Ná 
jera y su partido.
' Por la presente reqcdsitoria se ex 
pide en cumplimiento dP carta orden 
de la Superioridad dimanada del ro
llo 367 sumario 3 de de 1951 sobre 
exacciones ilegales, SP cita y llama al 
procesado Julián Sanguino Gil, hijo 
d e Vicente y de Angela, natural de 
Alcuescar (CáeerPs) de profesión Se
cretario Justicia Municipal, de 56 
años de edad, de estado casado, do 
miciliado últimamente en Pueblen’-,?- 
vo (Madrid) caílP Timoteo Benito 
mimero 33 para que dentro del tér- 
m.ino de quince días, contados desde 
ol si.guien^e al en qu/ psta. requisito
ria aparezca inserta en los Boletines 
Oficiales de la provincia v de! Esta 
do. comDarPzca ante este Jezeado 
para con.stituirse en prisión como 
comprendido en el número 3 del adt'í 
culo 835 de la ley de de Fn iuiciamíen 
to Criminal, balo anerdbimlPnto si 
no lo verifica de ser decía T'a do rebel
de.

A! propo- tiempo mego y encargo 
a toda.s las Autoridades tanto civiles 
emo p'ditares, v ordPno a los Agen 
tes de la Policía Judicial nue tan 
pronto tengan conocimiento del nara- 
de’-o del mencionado procesado, nm 
cedan, a su cantura, y pnri la.s .segn- 
n’dndn.'; ponvenlen+es la trasladen e 
ingres'^n «n el Depósito Munieiníii 

Hp ppfa dudad n disnesición de e^te 
•Ti izgado

Nájera a dos de iunio d« 1958.
El SPcretario

833

EDICTO
738

Por virtud del presente se 'uega 
a toda,s las Autoridades y se encar. ra 
a los agentes de la Autoridad orde- 
nPn se proceda a la busca y deten 
cion I' la Mol X'icl'T mar a Pei. 
geot d-' 1'90 RP de un cilindro ino 
for núm TC. 9659 siPndo él númem 
del bastvlcr el 9622, cuya máquina 
1^ fue sustraída a Francisco Aldana 
Crespo en Logroño sobre las 18’30 
horas del día 14 de enero de 1958 
frente al asPrradero del Sr. Aldana 
en la calle del Doce Ligero núm 28.

De .ser habida deberá ser deposi
tada hn el lugar seguro a disposición 
de este Juzgado deteniéndose a la 
persona en cuyo poder se hallara 

si no justificare su legítima adquisi
ción.

Dado en Logroñ a dos’’ junio (te mil 
novecientos cincuenta y ocho. ' 
El Juez de Intruccion en funciones

844

Anuncioi Oficíalei
ANUNCIO

806
En ejecución de acu-enúo de éste 

Aylntamiento se hace publico qce des 
de. el dia siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y durante los 
■^0 hábiles siguientes se admiten pdo- 
posiciones para optar al concurso de 
adquisición de un reloj de torre para 
la villa, con arreglo al pliego de con 
diciones que obra ún la Secretaria 
Municipal.

La í'.pertura de plicas se celebrará 
tres días después también hábiles a 
la hora de las dente en la Casa Con
sistorial.

Lumbreras re Cameros a 16 de ju
nio de 1958.

El Alcalde
9’tí

ANUNCIO
•74

En L U’nplimiienLü de lo prevenido 
en ¡os artículos 666 y 773 de la I^ey 
dú Regimen Local quedan expuestos 
al público por el tiempo reglamenta
rio en la Secretaría de esté Ayunita- 
miento los documentos que a continua 
ción te expresan durante cuyo pla
zo podr.^n escucharse las reclamacio
nes que centra los mismos pudieran 
presentarse,

Liquidacin del Presupuesto de 1957 
Cuunta del Presupuesto y de la 

Administración del Patrimonio co
rrespondiente al ejercácáo de 1958.

Pradillo de Cameros, 7 de junio de 
1958.

El Alcalde
879

ANUNCIO
760

Habiendo sido aprobado por ís.a 
Corporación el expediente numero 
1 de Habilitaciones y Supiem ■ntos 
de Crédito para el actual Ujcrc:.!; 
eccndíuicu Lodo elllo con cargo 
superb vit que arroja la liquida ión 
del añ-i 1957 de acueioo con lo 
determina el artículo 691 ctel H'xtc 
Refúndalo de la vigente Ley de R.- 
gimen Local, queda expu'sio al pu
blico j.or ’espacio de quince días i a- 
ra SU examen y reciainaciónes si a 
eljo huoiere lugar.

Bergasiilas, junio de 1958.
El Alcalde

887

ANUNCIO
786

Este .Ayuntamiento tie ríe aprobado 
(d pliego de condiciones que ha de 
servir para la subasta de ejecución 
(te colocación de unos maderos d < 
monta bles en el coloertizo de la n,á 
quina trilladora propiedad de este 
Ayuntamiento, cuyo p’ieigo de condi
ciones halla expueíso en Secreta
ría por tiempo de ocho días para que 
pueiia ter examinado.

Gallinero de Cameros, 7 de junio 
de 1958

El Alcaide
894
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